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Se declara texto oficial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en sn cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.). 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos 'de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 2G de Setiembre de 1 8 6 1 . ) 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi 
miento -is personal del ramo de Hacienda, reci
bidas por el vapor-correo «España,» h. las cuales 
je ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. 
•Oobemádor General con fecha 2 del actual, y 
5e publican k continuación, en cumplimiento de 
lo dispues'o en el Real Decreto de 5 de Oc
tubre de 1888. 

Manila, 15 de Enero de 1891.—El Conde de 

Real órden núm. 1080 de 18 de Noviembre 
-¿Uimo, aprobando el nombramiento interiiio de 
D. José Bueren para la plaza de Oficial 5.° de 
]» Tesorería general de Hacienda. 

Otra núm. 1081 de 16 de Noviembre último, 
«probando el nombramiento interino de D. Fer
nando Navarrete para la plaza de Oficial 5.' de 
la Intervención general de la Administración del 
jEstado. 

Otra núm. 1082 de 16 de Noviembre último, 
aprobando el nombramiento iiiteirino do Dv ftoque 
Sabaiburo para la plaza de Oficial 4.° de la I n 
tendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1083 de 16 de Noviembre último, 
aprobando el nombramiento interino de D. José 
Isach para la plaza de Oficial 5.° auxiliar de 
Vista de la Administración Central de Aduanas 
j especisl de Manila. 

Otra núm, 1084 de 16 de Noviembre último, 
aprobando el nombramiento interino de D. José 
Diaz A^nilar Tablada para la plaza de Oficial 
5 / de la Contaduría Central de Hacienda. 

Otra núm. 1085 de 16 de Noviembre último, 
declarando cesante á D. José Blas Alvarez de 
Mendieta del destino de Oficial 2.° de la Con
taduría Central de Hacienda. 

Otra núm. 1086 de 19 de Noviembre último, 
trasladando á D. Joaquín Chinchilla, Oficial 2.° 
del Gobierno Civil de Pangasinan, para la plaza 
de igual categoría y clase de la Contaduría Central. 

Otra núm. 1087 do 19 de Noviembre último, 
nombrando por el turno 3.° de los establecidos 
por el art. 25 del Real Decreto de 13 de Oc
tubre anterior, á D. Ricardo Alvarez Enriquez 
l̂ ara la plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase 
Contador de la ridministracion Central de Aduanas 
j especial de Manila. 

Otra núm„ 1088 de 19 de Noviembre último, 
nombrando por el turno 4.° de ios establecidos 
por el art. 25 de dicho Real Decreto, á D. Gon
zalo Fernandez Anduaga, para la plaza do Jefe 
de Negociado de 3 a clase Vista 1 ° de la A d 
ministración Central de Aduanas y especial de 
Manila. 

Otra núm. 1089 de 19 de Noviembre último, 
nombrando por el turno 3.9 de los establecidos 
por el art. 25 del expresado Real Decreto, á 
D. Magia de Castro, para la plaza de Oficial 
l - * Vista de la Administración Central de Adua-
»»s y especial de Manila., 

Otra nüm. 1090 de 19 de Noviembre último, 
nombrando por el turno '.0 de los establecidos 
por el art. 25 de dicho Real Decreto, á D. José de 
la Helguera, para la plaz.̂  de Oficial 2.° Admi 
nistrador de Hacienda de B4aan. 

Otra núm. 1091 de 19 de Noviembre último, 
trasladando á D. Gór^rJo Fodri^uez Pellico, Of i 
cial 1.° de la Tesoreiii general para la plaza 
de igual categoría y cb'se Administrador de Ha
cienda de Zamboanga. 

Otra nüm. 1092 de 19 de Noviembre último, 
nombrando por el turno 4.° de los establecidos 
por el art. 25 del Decrelc-ley de 13 de Octubre 
anterior, h D. José Blás Alvarez de Mendieta, 
para la plaza de Oficial L0 de la Tesorería ge
neral de Hacienda. 

Otra núm. 1093 de 14 de Noviembre ultimo, 
trasladando á D. Gonzalo de Vargas, electo Se
cretario del Gobierno Civil de Mindoro, para la 
plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase de la 
Administración de Hacienda pública de esta 
Capita1. 

Otra núm. 10^4 de 14 de Noviembre último, 
nombrando por el tormo 5.° de los establecidos 
por el art. 25 del Decreto-ley de 13 de Octu 
bre anterior, á D. Eduardo Sanz y Menendez, 
Jefe de Negociado de 3.a de la Sala de Filipinas 
del Tribunal de Cuantas del Rdno, psra la plaza 
de Jefe de Negociado da 1.a clase. Interventor 
de la Ordenación general delegada de Pagos. 

Otra núm. 1095 de 19 d i Noviembre último, 
nombrando por el turno 5.° de los establecidos 
por el art, 25 de dicho Real Decreto, a D. R i 
cardo Tu( - ta, que es Oficial 5.' de la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de Ultramar, para 
la plaza de Oficial 3.° interventor de la Admi
nistre cion de Hacienda de Bala can. 

Otra núm. 1130 de 26 de Noviembre último, 
trasladando á D. Enrique Villacampa, Oficial 4.° 
Interventor d \ la Aimin's'ration de Hacienda de 
Zambales, para la plaza de igual categoría y 
clase de ¡a Ordenación general delegada de Pagos. 

Otra núm. 1131 de 26 de Noviembre último, 
trasladando á D. Enrique Casanova, Oficial 4.° 
de la Ordenación general de Pagos, para la 
plaza de igual categoría y clase Interventor de 
la Administración de Hacienda de Zambales. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Montes. 
Manila, 14 de En^ro de 1891. 

Visto el expediente promovido por el Gober-
nadorcillo y principales del pueblo de Maccrohón, 
provincia de Leyte, solicitando el deslinde de su 
término jurisdiccional, con los de ios pueblos de 
Maasin y Malitbog de la misma provincia; 

Vistas las operaciones practicadas por el A y u 
dante mayor de Montes. D. Francisco Cab^ñas, 
afecto á la Jefatura del distrito forest 1 de Viso-
yas y Mindanao; 

Resultando que durante el curso de las ope
raciones no se ha presentado reclamación alguna 
contra ellas, ni tampoco hasta la fecha; 

Resultando que las operacioues se han llevado 
é cabo con extricta - sujeción á la Instrucción de 
deslindes de terrenos públicos aprobada por Real 
órden de 15 de Abri l de 187;), si bien la f i -
talidad ha obligado al citado funcionario \ pres
cindir de la presencia del Sr. Gobernador de la 
provincia ó su delegado en las operaciones de 
Campo; 

Considerando que esta falta iuvoluntaria no 
afecta á la legalidad del trabajo, toda vez que 
fué ocasionada por causa de fuerza mayor; 

Considerando que entre las principalías de los 
tres pueblos mencionados ha reinado completa 
armenia en la designación de los puntuS donde 
se habrán de colocar los mojones provisionales. 

Esta Dirección general, de conformidad con lo 
propuesto por la Inspección de Mootes, viene en 
resolver: 

Sa aprueba el deslinde del término jnr's-
diccional de Maccrohón con los de Maasin y 
Malitbog, pueblos todos de la provincia de Leyte, 

2.° En lo sucesivo, la jurisdicción del pueblo 
de Maccrohón estará comprendida dentro de los 
siguientes límite-: 

Desde el mojón Uhay que sirve de punto 
de partida, situado en la calzada que vá desde 
dicho pueblo al de Maasin, marcha la línea j u 
risdiccional hasta el mojón situado en el monte 
Gacup de Jtigpa y de este, siguiendo por la 
falda del monte Paguntulan, marcha en linea 
recta hasta el mojón situado en el monte Nag- : 
sojot. Desde este punto va la linea al mojón si
tuado en el monte Tolle en el sitio llamado 
de Tigbanan, limita de las jurisdicciones de los 
tres pueblos Maasin, Maccrohón y Malitbog. A par
tir de este mojón sigue en dirección al rio que 
sdle á la visita d ^ Amparo j despu s de atra
vesarle, continúa en linea r^cta hasta el mojón 
establecido en el monte Camunujan, al cual 
cruza también la citada línea. Desde este punto 
se dirige al mojón situado en el monte Pacatang, 
intermedio de los montes Sampongan grande y 
chico. Partiendo de este mojón, se dirige en 
línea recta al mojón estabieci o en el monte 
Anislag] y do éste march:'. al mojón del monte 
Bagacay, para passr desde él al mojón situado 
en el monte llamado Tigom. Desda este punto 
se dirige al mojón de Sta. Sofía que es un 
poste de madera situado á orilla de la calzada 
que vá de Maccrohón al pueblo de Malitbog, 
pegado á un puente de m-.dera situado en Man
glar á la pa te Sur del arranque de la punta 
que sale al mar, llamada Tangcaan, cuya línea 
recta de Tigam á Sta. Sofia deberá prolongarse 
hasta tocar en la mar y seguir por la costa hasta 
terminar en el punto de partida ó mojón de 
Ubiy donde empezaron las operaciones. 

Respecto á la isla Limasana correspondiente á 
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los pueblos de Maccrohón y Malitbog, sus mo
jones deberán ser los que de antiguo conocen con 
los nombres de O y aya al Norte y Bitayon al 
Sur, que forman la linea recta que divi.io la isl* 
por su ancho, entre los dos pueblos de refrenen . 

3 0 Por la Inspección general de Montas se 
procederá al amojonamiento de la línea descrita, 
trascurrido el plazo de ciento veinte dias que marca 
el art. 22 de la expresada Instrucción de des-
1 ndes de terrenos públicos. 

Gutiérrez de U Vega. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E Q cumplimiento de la disposición 3.a del de-
crdto de esta f 'cha del Exorno, é limo Sr. D i 
rector genera! de Administración Civil, se pro
cederá por fsta Inspección general, terminado 
el plazo de ciento veinte dias contador desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gacela de esta Capital, al amojoQamiento 
del término jurisdiccional del pueblo de Maccrohón 
de la provincia de Leyte con las jurisdicciones 
de los pueblos de Maasin y Malitbog de h mism i 
provincia. 

Lo que se anuncia al público para que cuantos 
se consideren intcres idos en el mencionado amo
jonamiento, pres^ot-m en esta Inspección, durante 
el plazo expresado, los documentos que crean 
oportunos á la defensa de su derecho,, 

ManiU, 14 de Eoero de 1891.—El Inspector 

17 Ene: de 18DL Gac tade Manila.—Narrt. 17 

g?nera 1, S. Cer n. 

Parte militar*. 
aOBniRNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 17 de Enero de Í891 
Parad» y vigilancia Artillería, núms. 70 y 74.—Jefe 

de dia, el Coronel Teniente Coronel D. José Gramaren. 
De Imaginaria, otro D. Angel Rosell.—Hospital y pro
visiones, Caballería.—Reconocimiento de zacate y vjsi-
lancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos. Ar
tillería.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargeato 
mayor, José García Cogeces. 

Anixnoios oficiales 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y E F E C T O S TIMBRADOS DE FIPIL1NAS. 
Por decreto de esta fecWa", ha sido autorizado el 

vecino del puefelo de Daet (Camarines Norte) D. Ven
tura Rodríguez, para rifar en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del próximo mes de Abril , 
un carruaje victoria Manila, enganchado á una pa
reja de caballos moros, y avaluado todo por D. Ma
nuel Charvet, en la cantidad de pfs. 500, adjudicán
dose al que obtenga el número análogo al del pre
mio mayor de dicho sorteo. 

La rifa se compondrá de 125 papeletas al precio 
de pfs. 4 una, conteniendo 360 números el biliete y 
pudiendo recojerse el objeto rifado en la cabecera de 
dicha provincia, del poder del depositario D. Nicolás 
Pascual. 

Lo que se anuncia en la Qaceia en cumplimiento 
de lo prescrito en el Reglamento vigente del ramo 
y para general conocimiento. 

Manila, 7 de Enero de 1 8 9 1 R e g ü e i f e r o s . 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Luis Taguines solicita la adquisición de nn te
rreno baldío en el sitio «Sapang maragul», cuyos 
límites son: al Norte, terrenos del Estado; al Este, 
terreno de Basilio Navarro, y terrenos del Estado; 
al Sur, el referido Sapang maragul; y al Oeste, con 
terrenos de Teodorico Quitali y los del Estado, com
prendiendo una superficie de cinco quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de En ro de 1891.—íl Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Moneada. 

Don Felipe Navarro solicita la adquisición de un te
rreno baldío en el barrio de «San Roque», cuyos lí
mite? son: al Norte, con terrenos propiedad de la Ha

cienda Esperanza; al Eí, terrenos denunciados de 
Cándido Capulong; al S*, terrenos denunciados de 
dicho Capulong; y al Oe-», terrenos baldíos y ca
mino de Alcalá, compndiendo una superficie de 
seis quiñones. 

Lo que en cumplimiao al art. 4 ° del Regla
mento de ventas de 5 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para s efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Enero e 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guille'mi. 

Don Francisco Añis sácita la adquisición de un 
terreno baldío en el baño «San Roque», cuyos l í 
mites son: al Nort^, teienos denunciados por Ber-
nardiuo Abillanosa; al Esl, terrenos denunciados por 
Cándido Capulong; al Su, con la propiedad del re
currente; y al Oeste, con I divisoria del pueblo de Ba-
yanbang; comprendiendo ana superficie de quince 
quiñones. 

Lo que en cumplimien) al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Eneo de 1889, se anuncia al 
público para los efectos qe en el mismo se expresan, 

Manila, 13 de Enero e 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Bernardino Abillaiosa solicita la adquisición 
de un terreno baldío en íl barrio de «San Roque», 
cuyos límites son: al Ncrte, con terrenos baldíos y 
denuncia de Cándido Ca]ulong; al Este y Sur, te
rrenos denunciados de Irancisco Añis; y al Oeste, 
con la divisoria de Bayaabang; comprendiendo una 
superficie de ocho quiúoms 

Lo que en cumplimienb al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Eneo de 1889, se anuncia al 
público para los efectos qie en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Enero de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS V PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 16 de Marzo próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 5.° 
concierto público y simultáneo, ante esta Adminis
tración Central y la Subalterna de Hacienda de Islas 
Marianas, para vender el solar en que estuvo en

clavado el ediñeio que fué Administración de Ha-
cisnda de la indicada provincia, bajo el tipo de ochení* 
y ocho pesos, noventa y nueve céntimos, pf*. SS'Q^, 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pap 1 del 
sello 10.° ó su equivalente, el dia y hora amalados. 

El expediente en que consta el pliego de condicioies 
y demás documentos facultativos, se halla de rnani-
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro,, 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 5 de Enero de 1890 —El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 
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INSPECCION GENERAL DE MINAS 
D E F I L I P I N A S . 

En cumplimiento del final del art. 31 del Real De
creto de Minería y 53 de su Reglamento, se proce
den a ejecutar en los dias que abajo se señalan, lo& 
reconocimientos facultativos y, si procediese, las de
marcaciones de ios registros mineros del Distrito pro
vincial de Cebú que se expresan á coutinuaciou. 

Nombre 
de los registros 

Coto Angeles 
(núm. 17). . 

San Julián 
(núm. 18). . 

Josefa (nú
mero 20). , 

Casilda (nú
mero 21). .' 

Téniimo. 

Oling. 

Camimcan 

Dias de las 
operacioneí! 

Minas 
col indantes. 

y/27 de Ene-iMínas de l a 
Tngonon .\ Compos-) ro en ade-v Soc Nueva. 

lante. .) Langreo 
/7deFebre-)r. 

' ro id. id. . Id- lcl' 
17 de Fe-Í 
brero id.iNinguna. 
idem. . J 

19id.id. id. Id. 

Manila, 8 de Enero de 1891.—El Inspector general, 
Abella. 
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REGIMIENTO DE L I N E A LEGAPI N U M . 68. 
'•ti 'A 

gelAcion nominal de los individuos de este Regimiento, fallecidos, cuyos alcances se hallan opositados en la Caja de este cuerpo á disposición de sus heiederos. 

Clases. 

v i 

NOMBRES. 

/Calió i-" I-

Antonio Críspulo Tolentino. 
Damián Lati Cruz. 
Pablo Abiño Patricio. 
Norve.rto O.'aes Dacanay. 

. Pedro Grueso Grueso. 
Salvador Peña Abad. 
Cirineo Reyes Rivera. 
Florencio Macailo Naguilada. 
Guillermo Villanueva Benites. 
Agustio Bernardo de los Reyes. 
Florencio dumandan Angeles. 
Catalino Villanueva 
EuM o Periña Torres. 
Julián Cíelo Caba. 
Eduardo Antonio Gonzales. 
Graciano Bening. 
Anacleto Capili. 
Francisco Apolinar Bamba, 
Nicolos Rubian Malapas. 
Alejandro de Olaso Andrés. 
Grogorio Olmedilla Olicia. 
Hilarión Sarmiento Cortés. 
Hilario Banafe Bardatera. 

Alcances 
que dejaron. 

Pesos. 

39 
2 
7 
5 

24 
15 
3 

33 
2 

57 
4 

38 
13 
25 
4 

25 
3 
2 

25 
17 
35 
7 

19 

413 

C é n t . 

48 2f 
29 
2« 5Í 
43 4i 
40 3[ 
76 5l 
25 4f 
55 3[ 
72 4T 
16 7i 
06 
63 5[ 
35 5| 
50 5r 
61 4r 
55 4x 
64 6| 
18 
59 5i 
33 5i 
06 7[ 
40 6i 
14 3[ 

Fecha 
del fal ecimiento. 

Dia. Mes 

4 Setiembre. 
23 ¡Octubre. . 
30 iAbril. 
31 Julio. 
5 Abril. 

Marzo. 
Febrero. . 
Agosto. 
Setiembre. 
Octubre. . 
Mayo. 
Mayo. 
Setiembre. 
Febrero. . 
Agosto. . 
Noviembre 
S e t i e m b r e 
Febrero. . 
Febrero. . 
Agosto. 
Julio. 
Julio. 
Noviembre 

6 
12 
12 
4 

17 
31 
24 
22 

31 
14 
4 

16 
27 
4 

19 
31 
24 

NATURALEZA. 

Año. 

1887 
1886 
1889 
1889 
1888 
1887 
1887 
1886 
1887 
1887 
1888 
1886 
1888 
1890 
1887 
1885 
1884 
1885 
1889 
1888 
1888 
1888 
1887 

Beblos. 

Dílao. 
Pasig-
TasruiíT. 
RaCnotan. 
Batangs. 
Goa. 
Pateros 
Barey. 
Taguig 
Pasig. 
S. Pedr Macati. 
Bangui 
S. José 
Bolinao 
Manila. 
Calaocai. 
Dilao 
Ermita, 
Alolutai. 
Tambólo. 
Cuinot?n. 
Paran a^ue. 
Panay. 

Provincias . 

Manila. 
Manila. 
Manila. 
Union. 
Batan gas. 
Camarines Sur. 
Manila 
Samar. 
Manila. 
Manila. 
Manila, 
llocos, 
Banguéd. 
Zambales. 
Manila. 
Manila. 
Manila. 
Manila. • 
Bataan. 
Manila. 
Albay. 
Manila. 
Capiz. 
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| | |la, 31 de D.ciembre de 1890.-El T. C. Comandante Jefe del Detall, Cesáreo RafaUa.-V,o B.o El Coronel T. Coronel l.er Jefe. En operaciones. 

ÍÉCESTARÍA m LA COMANDANCIA 
|,tgNBRAL D E L ARSENAL DE CAVI T E Y DK LA. JUNTA 

DE ADMINISTRACIÓN Y TRABAJOS. 

|ór deposición del Excmo. Sr. Comandante ge-
del Apostadero, se anuncia al público que el 

[IBI entrante Febrero á las diez de su mañana, se 
Irá á pública licitación por 2.a vez, con motivo 
|naber resultado desierta la 1.a, el suministro 

maderas comprendidas en el grupo 1.° lo-
M m . 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 

14, 15, 16 y 18, que durante dos años puedan 
bitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al 
\q de condiciones y anuncio de rectificación de 
Ivocaciones insertos en las Gacetas de Manila 
[s. 147 y 16B de 24 de Noviembre y 10 de 
eaibre últimas, cuyo acto tendrá lugar ante la 
¡ta especial de subastas que al efecto se ren-

en este Establecimiento en el dia expresado 
(na hora antes de la señalada, dedicando los pri-
os 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
adores ó puedan ser necesarias y los segundos 

la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
[irocederk terminado dicho último plazo, 
las personas que quieran tomar parte en dicha 
«sla presentarán sus proposiciones con arreglo á 
5elo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
[Q competente acompañadas del documento de de^ 
fito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 

irán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 

proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
ioíeresado. 

pite, 12 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

disposición del Excmo. Sr. Comandante ge-
'^flel Apostadero, se anuncia ni público que el 16 
entrante Febrero á las diez de su mañana, se 

ará á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
^ resultado desierta la 1.a, el suministro de los 
fa'es comprendidos en el grupo 2.°, lotes núm^-
J y 10 que durante dos años puedan necesi

te en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de 
liciones y anuncio de rectificación de equivoca
os insertos en las Gaceta?, de Manila números 

J 154 de 24 de Noviembre y 1.° de Diciem-
ú'timos, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 

ecial de subastas que al efecto ee reunirá en 
* Establecimiento en el dia expresado y una hora 
98 de la señalada, dedicando los primeros 30 

á las aclaraciones que deséen los licita-
s ó puedan ser necesarias y los segundos 

a ^ entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
Pederá terminado dicho último plazo. 

8 personas que quieran tomar parte en dicha 
presentarán sus proposiciones con arreglo 

Odelo en pliegos cerrados, extendidas en papel 
spuo competente, acompañadas del documento de 
ato y de la cédula personal sin cuyos reqnisi-

[¡j0 ^ r á n admisibles; advirtiéndose que en el so-
¡o I ?s Fuegos deberá expresarse el servicio, ob-
cvu . a Proposición, con la mavor claridad y bajo 

r ^ i c a del interesado. 
•ante. 12 de Enero de 1891.-Ai 

-Manuel Carriles. 

disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero se anuncia al público que el 14 
del entrante Febrero á las diez de su mañana, , S3 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo 
de haber quedado desierta la 1.a, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 3.° lote núra. 6, 
que durante dos años puedan necesitarse en este Ar
senal, con estricta sujVcion al p'iego de condiciones 
y anuncio de rectificación de equivocaciones insertos 
en las Gacetas de Manila núms. 148 y 163 de 25 
de Noviembre y 10 de Diciembre últimos, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las pro osiciones, á cuya aper 
t u r a s<j p r o o 0 d a r 4 t e r m i n a d o <iíoKo u l t i m o p l a z o . 

Las personas que quieran tomar parte en dicka 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo ea pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de la proposición, con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 12 de Enero de i891.—Manuel Carriles. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1458 anuales, y con en
tera y extricta sujeción ai pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital número 
161, correspondiente al dia 8 de Diciembre de 
1888, El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de ia expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morion'-s (Intramuros de esta Ciudad), y en 
ia subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del 
año próximo venidero á ias diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.9, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
g a r c í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—A.braham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se celebrará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re-
ses del l.er grupo de llocos Sur, bajo el tipo- en 
progresión ascendente de 4283 pesos, 10 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 138, correspondiente al dia 20 de Mayo último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del año 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa

ñando precisamente por separado, ei documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.o grupo da la provincia de Tarlac, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1976 pesos, 40 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm, 160, 
correspondiente aludía 7 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante vla Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 de Enero del año próximo veni
dero á las diez, en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del quinto grupo de la provincia de Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 454 41 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 26, 
correspondiente al dia 26 de Enero del año próximo pa-
s ido. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en ia casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á ta subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará, á nueva subasta pública ei 
arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carros y 
caballos de la provincia de Bataan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 419 pesos, 58 céntimos anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888,, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego, 
en virtud del Superior Decreto de 18 de Julio del año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta núm. 199 del 
dia 22 del mismo mes. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de xa expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 O Í la calle del Arzobispo, esquinaá la 
plaza de Morlones (L tramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.^ acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 
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Por disposición de ia Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del 
5.0 grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 262 pesos, 44 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlonas (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 

--sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de lírtíO. -Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección genera! de Admi-
aistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 319 pesos, 95 céntimos 
aouales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
1S88. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de téSeá del 2.° grupo de la provincia de 
llocos Sur, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 2272 pesos, 73 céntimos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condicionas publicado 
en la Gaceta de Manila, núm. 133, correspondiente 
al 15 de Mayo del año actual. El acto tendrá l a 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía ccrrespondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 6.o grupo de esta provincia, bajo el tipo en 
progreáion ascendente de 927 pesos, 45 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condi-iones publicado en la Gaceta núm. 158j 
correspondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. El 
neto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
ia expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
;úm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moñones (Intramuros de esta Ciudad) el dia 
27,de Enero próximo venidero, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. :: 

— i — | 

Por disposición de la Diráccion general de Admi-
iistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
eses del 2.o grupo de la provinca de Zambales, bajo 

el ti po en progresión ascendente de 1035 pesos anua
les,, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú-
aiero 132, correspondiente al dia 14 de Mayo ú l 
timo. El acto te ndrá lugar ante la Junta de Almo
nedas d e l - expresada Dirección que se reunirá en la 
casa: núm. 1 de la calle del Arzobizpo esquina á la 
plaza de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el día 27 de Enero 
del año próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando preíisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de DiemLre de 1890.—Abraham García 
García. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

Don Camilo E n r i q i Lobit, Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, ue de estar en actual ejercicio de sus fun

ciones, el iafraseto Escr ibano dá fé . 
Por el presente <t,o, llamo y emplazo á los procesados a u 

sentes limados Maano (a^ Sacia , Gabino, Cesilio (a) Batiro, 
Oronp Petra y E l b r i o , vecinos del pueblo de Cardona del 
distrito de Morong,para que por el término de 30 d í a s , con
tados d^sde la pubjacion de este edicto en la «Gaceta oficial» 
do esta Capital , se iresen'en eo este Juzgado ó en las c á r 
celes de esta provicia, a responder á los enr^os que contra 
los mismos r e s u l t a r e n la causa n ú m . 7118 que instruyo por 
robo en cuadril la, pes de hacerlo así , ¿e le aaministrara recta 
justicia y en caso onlrario, se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgdo de primera instancia de Binondo á 13 
de Enero de 1891 -Cami lo Enrique Lobit .—Por mandado de 
su Sr ía . , Rafael G . jlanos. 

Don Indalecio Vi l laerde y Lagos, Juoz de primera instancia 
en propiedad de eta provincia de llocos Sur , que de estar 
en actual .ejercicinde sus funciom s, yo el presente E s c r i 
bano doy fé. 

P h í el presente e cita, l l ama y emplaza á Romualdo Do
mingo, inrlio, solteri, de 25 a ñ o s de edad, natural y vecino del 
pueblo de Sta. Mari;, de oficio jornalero, del barangay de Don 
L e ó n Casti l lo, no sae leer, escribir n i firmar: de estatura, cua
tro pies y nueve migadas, pelo y cejas negros, ojos vizcos, 
nariz chata, boca reju ar , barba poca, color moreno, cuerpo re-
aular^ con u n a cicaHz en la m u ñ e c a de la mano derecha y 
varios lunares en la cara , para que por el t é r m i n o 0e| 30 dias 
contados desde el dk siguiente al de l a primera inserc ión del 
presente en la « G a o t a oficial», comparezca en esto. Juzgado á 
fin de notificarle nía providencia dictaila en la causa n ú m e r o 
4617 que se le sigue por hurto, bajo apercibimiento de que en 
otro caso, s e r á declarado rebelde \ le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con aireglo á la ley 

Dado en V i g a n IbC'is Sur , 3 de E n e r o de 1?91.—Indalecio 
Vil laverde.—Por maidado de su Sría. , J o ; é Benito Torres. 

Don Desiderio Monttrio y Sariano, Juez de primera instancia 
de esta provincia ce Nueva E c i j a . 

Por el presento cita, l lama y emplaza á l a l lamada Balbina 
de l a Cruz , sobrina del preso Sinforoso MaHari, vecina de 
esta Cabecera, cuya; d e m á s circunstancias personales ignora, 
para que por el té imino de '.' dias, contados desde la incer-
sion uel presente e l l a <Gacpt,a oficial do Manila», se pre
sente en este Juz- ado á prestar dec larac ión en la causa n ú 
mero 5374 por robo; apere bido que de no hacerlo, se le para
r á n los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidio, 2 de Enero de 1801.—Desiderio Mouto-
r io .—Por mandado de su Sría . , Matias Salamante. 

Don Mariano Izquierdo y Gonzá lez , Juez do primera instancia 
de la provincia Ue la ¿ u g u n a etc. 

Por el presento cito. ll;imo y emplazo á B s t é b a n Nava res y los 
nombrados V a l e n t í n é Isidoro, vecinos t'-dos del barrio de'San 
Juan , j u r i s d i c c i ó n del pueblo de S o, T o m á s , provincia de B a -
taagas y reos de la causa n ú m , (5112 por humicidio. para que 
dentro de 30 dias, contados desae la pub l i cac ión de este edicto, 
se prosenteu en este Juzgado é n la cárcel públ ica de esta pro
vincia, pues si a s í lo hicieren les a d m i n i s t r a r é just ic ia y de lo 
contrario sus tanc iaré la causa en su ausencia v r'beldia, enten
d i é n d o s e las ulteriores dilig^nc as hasta su definitiva con los 
estrados del Juzgad », parándoles los perjuicios consiguientes. 

Sta. C r u z , 8 de E n ' T O de 1891. r l zqu íerdo . - Por mandado de 
su S i í a . , Cipriano Reyes: 

Por el presente cito, namo y emplazo ai auseme, r í i co iás 
C r i s ó s t o m o , del uueblo de Binangonan. distrito de la Infanta, 
para que por el" t é r m i n o de 30 Uias, á contar desde la fecha 
de su i n s e r c i ó n en l a . « G a c e t a » , se presente en este. Juzgado 
6 en la cárcel públ ica de esta provincia, á responder los car
gos que centra é l resultan de la causa n ú m . 6.204 que se le 
sigue por estafa, pues de hacerlo asi. le oiré y a d m i n i s t r a r é 
just ic ia y en caso contrario, s u s t a n c i a l é dicha causa en su 
ausencia y rebldia, parándole a l e m á s los perjuicios que en dere

cho haya lugar. 
Dado en Sta. Cruz á 9 de Enero de 1891.—Mariano Isquierdo.— 

Por mandado de su S r í a . , Cipriano Reyes. 

Por el presente cito.llarno y emplazo al procesado ausente Adriano 
de León , natural y vecino del pueblo de L1pa,de la provincia de B a -
tangas, viudo, de 24 a ñ o s de edad, de oficio cocinero, reo de la 
cansa n ú m . 5.900 que contra el mismo instru o por robo, 
para que en el t é r m i n o de 30 dias á coni; r desde la 
p u b l i c a c i ó n del presente edicto, se presenten er. el Juzgado 
de dicha provincia, ó en l a cárcel públ cade la m i s m ? , á contes
tar los cargos que contra é l resultan eo la espr -sada causa, 
pues de hacerlo así , le oiré y le admin i s t raré justicia, y de 
lo contrario, sus tanc iaré dicha causa en su ausencia y rebeldía . 

Dado en Sta. Cruz á 13 de Enero de 1891.—Mariano I z 
quierdo—Por mandado de su Sría . , Cipriano Reyes. 

Por providencia del S r Juez de p r i m e n instancia de esta 
provincia de la Laguna; dictada en la causa n ú m 5767 con
tra D . Silvestre Arel lano, por hurto, se c i tó , l lama y emplaza al 
testigo l lamado Alfonso, natural del pueblo de Taa l en Batan-
gas, el cual s o l í a pasar a l pueblo de San Pa.blo, de dicha 
provincia de l a L a g u n a , y hospedarse en ía casa de D . J a 
cinto Builagala, para que por ol t é r m i n o de 9 dias, á contar 
desde la fecha do l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la «Ga
ceta oficial de Manila», se p r e s ó t e en este Juzgado de dicha pro
vincia, á prestar declaracicn en la mencionada causa, aper
cibido de que de no hacerlo, se le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la L a g u n a á 10 de E n e r o de 189!.— 
Cipriano Royes. 

Por providencia del S r . Juez se cita, 'lama y ea: plaza á J u a n 
A l v i a r , indio, natural y vecino de S . F a b i á n de esta provincia, 
de 26 a ñ o s de edad, soltero, jornalero, no sabe leer ni escribir, 
para que por el término de .30 dias, contados desd*1 la ú l t i m a 
p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la «Gaceta de Mani la ,» í-e 
presente á este Juzgado ó en la cárce l públ ica de esta Cabecera 
para una diligencia de not i f i cac ión que se ha de hacer en l a 
causa n ú m . 10.152 seguida de oficio en este Juzgado contra e l 
mismo y otros por robo con lesiones, que de hacerlo asi , se le 
o irá y hará en su defecto se s u s t a n c i a r á dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, p a r á n d o i e los perjuicios consiguientes. 

L ingayen , 3 de Enero de 1891 —Santiago Guevara . 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia de esta pro
v inc ia de Pangasinan, se cita, l l ama y emplaza á Domingo 
Barbado, que tiene por nombre propio Ensebio^ indio, de ¿4 
a ñ o s de edad, casado, con Inocencia Praios, natura! y vecino 
de San N i c o l á s de esta provincia, del Barangay de D . J u a n Ro-
desto, hijo de Apolinario y de Josefa Lasiste; Santiago B a -
ñ a g a . indio, de >rl fines de edad, casado, con Dalmac ia Barroca , 
natural y vecino del dicho pueblo del B á r a m ay de D . C a t a -
l ino A l i m d r o r g , es hijo de Apolinario y de Timotea Ortimero-
Marcos Peral ta , iiidio, de 21 a ñ o s tie ed<id, casado, con F e l i 
c i a n a J a m a s , natural de N a n aepacan de la provincia de la 
Union, es hijo de Antonio y do Eustaquia Nuar in , Teodoro 
Corpus, de 33 años de edad, casado, con Patricia Lomagsay n a 

tural de. Bauan de l a provincia de la Union y vecino 
cho pueblo de San N i c o l á s del Barangay de D . EstanigL; 
gui , es hijo de J u a n v de Narcisa y R i m o r í n y Agustm ? 
indio, de 49 a ñ o s de edad, casado, con Rafaela Vi l lasUj ¿j 
de Sta. Cruz de la provincia de llocos Sur y vecino d» 
nueblo do, S a n N i c o l á s , para que por el t érmino de 35 
desde últ 'raa publ icac ión del presante edicto eu la 
oficial», se pre5en:e en este Juzgado 6 en la cárcel núblj, 
esta provincia, para contestar á loa cargos que contra IOBJ^J 
resultan eu la causa n ú m . 11.118 seguida de oficio en es^ 
gado contra los mismos y otros por robo en cuadrilla c , 
micidio, que de hacerlo así se les oirá y hará justicia, 
su defecto se sus tanc iará dicha causa, en su ausencia yj 
día , parándole ios perjuic os quo en derecho haya lugar 

L ingayen , 5 de Enero de 1891.—Santiago Guevara. ' 

Por providencia del S r . Juez de primera in.-aancía de estj 
viucia, se cita, l lama y emplaza á los t- stigos ausentes ¿ I 
Morales, Fernando B-.utista y C i r i ^ c a C á t a l m a , V^CMIO- j* 
Manuel, para que en el t é r m i n o de 9 dias, contados deji 
p u b l i c a c i ó n en la «Gaceta oücial de Manila», se presea^ 
este Juzgado á prestar delaracion en la causa n ú m e r o l 
seguida contra Daniel Calonge y otros por robo, áporciBffl 
de no hacerlo, les pararan los periuicios consiijuieiues 

Lingayen , 5 de Enero de 1891.—Santiago Guevara . 

Por providencia del S r . Juez de primera mstanc'a de asd 
v inc ia de .Pangas inan. se cita, l lama y emplaza á Silvino 
nis, indio, soltero, ce 24 a ñ o s de edad, natural del pueb| 
Cami l ing„ vecino de Santa Ign i'ciá', ambos de la provincia ^ 
lac, y de oficio jornalero, para que por el t é r m i n o de 9 
contados desde la pub l i cac ión del presente edicto en la «j 
de Manila», comparezca ante este J u ¿ g a d o para prestar . 
ración en la causa n ú m . 11141 seguida de oficio por COIÉ 
apercibido que da no verificarlo, se le pararán ios perjn 
que en derecho hubiere lugar. 

L i n g a y e n , 7 de Enero de 1891.—Kl Escribano, Santiago Qu(>| 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esM 
vinc ia de Pangasinan, se cita, l lama y emplaza de Leoj] 
Toralba, indio, l e 33 años d*í edad,- casado, natural do 
de la provincia de la Union, y vecino de San Manuel 
provincia, para que por el t érmino de 30 dias, coucadOíJ 
l a ú l t i m a publ i cac ión del presente edicto en la «Gae-Jta oj 
se presente en este Juzgado ó en U cárce l pübl ic i de' 
Capi ta l , para una diligencia de requerimiento que se ha de,| 
ti car en la 'causa n ú m . 1¡057 seguida de oficio en este JS 
contra el mismo y otro por hurto, que d ; hacerlo asi, snl¡ 
y hará justicia y en su defecto se sus tanc iará en fl:cha¡j 
en su ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e los perjuicios que 
recho haya lugar. 

Lingayen, 7 de Enero de 1891.—Santiago Guevara. 

Por providencia, del Sr . Juez de primera instancia He la 
vincia de Pangasinan, se 'c i ta , l lama y emplaza al testigo: 
rote llamado Inso Davaos, de l a R a n c h e r í a de Abi l ing , pil 
c ia de la Union , para que por el t é r m i n o de 9 dias, coni 
desde la publ icación del presente edicto on la «Gaceta oSJ 
se presente en este Juzgado para prestar d e c l a r a c i ó n en luí 
n ú m . (0910 seguida de oficio contra Simeoa Masa, por 1 
apercibido que de no hacer o, se le pararán los perjuicio! 
en derecho hubiere lugar. 

Lingayen, 7 de Enero de 1891-Santiago Guevara . 

Por providencia del S r . í u e z de primera instancia • 
provincia de Pangas inan , se cita, i laina y emplaza á 11 
quilioo Sales, vecino del pueblo de Santa María de esta 
v inc ia , en donde ha sido a lguaci l , para que por el tér 
de veinte d ías , contados desiie l a p u b l i c a c i ó n del pre 
edicto en la «Gaceta oficial», se presente en e>tc Jm 
para declarar en la causa n ú m 10Í03 seguida da oílei! 
este Juzgado contr i Pedro Drapite, por homeidio, apere 
qu© de no hacerlo, se le pararán :os perjuicios que enl 
recho haya lugar. 

L ingayen , 8 de Enero de 189'.--Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr . Juez de primera instancia 
provincia, se cita, l lama y emplaza al reo ausent" SanJ 
Estoni lo , indio, natural de Agoo, provincia de ia Uu^on, 
cirio de Tagui ig de esta, de 36 a ñ o s de oda 1, viudn. 1 
cuatro hijos, jornalero, no sabe leer ni escribir, de estaUj 
cuerpo regulares, nariz chata, barba nada, color moreno 
redonda, pelo, cej is y ojos negros, hijo de Grispin y i 
ría Servido, para que en el t é r m i n o de treinta dias; con 
desde l a publ icac ión de este ed'.cto en la «Gaceta oflei» 
presento en este Juzgado ó en las Cárceles de. esta Gab! 
á contestar los cargos que le resultan en l causa nú 
10770 seguida contra é l , por infidelidad en la custodia de 
sos que de hacerlo asi, s é le oirá y adminis : ará justit 
en caso contrario, se le declarará rebelde y contumaa ,« 
d i é n l o s e con los Estrados del Juzgado las uluudores di' 
eias que so practicareu respecto al m smo, parándole los 
juicios consiguientes. 

L i n g a y e n , . 8 de Enero de 1891.—Santiago Guevara , 

Por providencia del S r . Juez de primara instancia de esti 
vine a de Pangasinan, dictada en l a causa n ú m . 11001 
tra D . Ensebio Minsalbas. por falsedad, se cita, llama y 
plaza á los testigos Gregorio B i d a ñ o . Pedro Tubera y lío1 
C l a r i n , indios, vecinos de San Manuel, para que por el .jfl 
9 dias, contados desde la pub l i cac ión de esie edicto sé 
sentnn en este Juzgado para prestar sus declaraciones, apf 
dos que de no; verificarlo, se les pararán los p3rju ie ios ¡ | 
guientes. J 

Lingayen y oficio de mi cargo á 9 de E a e r o de 1891* 
llermo Matteo, F r a n c i s c o y Castro 

Don J o s é María Verdejo y Salguero, Teniente de IB« 
de Marina y F i s c a l de causas de l a Comandacia MihW 
Marina dé Manila. ,, 

Por él p r e s e n t í cito, llamo y emplazo á tres ind'^ 
desconocidos, que en 23 de Diciembre, de 1889 rohaf 
aguas de Hagonoy á Sotero Polaagui , Pablo Manalanfr 
llermo Manganti , Márcos. Pinlac. S tero Polangui, D* 
Mendoza y Rufino Mendoza, dos bancas, redes y cíert» 
dad de pescado, para que en el termino de 20 dias, se 1 " 
en esta esta F i s c a l í a á responder á los cargos que les 
en l a causa n ú m . 1752 que por robo y lesiones se les m 

M a n i h , 13 de Enero de 1 8 9 1 . - J o s é M. Verdejo.-r1 
mandato, Dalmacio B ü l a g t a s . 

Don Juan Cantalapiedra y Rivacoba, Teniente de 
de Marina y F i s c a l de uua sumaria . 

E n uso de las facultades que las ordenanzas me CON 
como Juez F i s c a l de la causa que instruyo al uiariníj 
2.a clase i n d í g e n a Nico lás de los Reyes , por el dW 
d e s e r c i ó n , por el presr-nte primer eiieto, cito, , lam',j 
plazo al referido maiinero, para que en el término d i * 
comparezca en esta. F i s c a l í a á responder á los cargos S 
dicha causa le resultan; pues de no verificarlo, se le se^ 
cansa en rebe ld ía y será juzgado por el Consejo de H 
compotente. If» 'y Á 

y para que este edicto tmga la debida publicidad, S1 
en los sitios de costumbre, y se i n s e r t a r á en la «Ga1^ 
cia l de Manila> y en el Diario oficial de Avisos. 

Dado en el Arsenal de Cavile á 14 de Enero de 
J u a n Cantalapiedra, 

bip. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, NÜ^ 


